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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, diez (10) de junio del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2013-00376-00 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA 

DEMANDADO  : RUBÉN DARÍO OSORIO RAMÍREZ 

SUCESORES PROCESALES: MARÍA SONIA RAMÍREZ BARRAGÁN 

    JUAN DAVID RAMÍREZ RAMÍREZ 

    ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ RAMÍREZ 

    LINA MARÍA RAMÍREZ DELGADO 

 

Auto S. # 426-2021 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, de conformidad con lo dispuesto por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales en providencia del 28 DE MAYO DEL 

2021; procédase por la Secretaría del Despacho a la digitalización de las actuaciones 

físicas solicitadas y, la grabación de la audiencia realizada el 27 de enero del 2015, 

súbase la misma al expediente digitalizado, para así poder remitirlas al Superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 040 

DEL 11 DE JUNIO DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


